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No. 1074

LICENCIA DE FRACCIONAMIENTO

lA. PRORROGA DE LA VIGENCIA

Licencia No.: DP-028/88
Etapa: única
Vigencia: un año
Fecha de vencimiento: Sep./26/1990
Expediente: CE-II88/162

Promar Construcciones. S.A..
Av. Insurg-entes No. 289-20. Piso.
Col. Roma,
México, D.F.

El Gobierno del Estado, otorga Licencia para el Fraccionamiento '"BOSQUES DE
VILLAHERMOSA", ubicado en la Cane Samarkanda No. 415 de la Ciudad de Villaher-
masa. Tabasco.

Superficié de restrieción vial 4,208.72 M2.
Superficie de donación 3,729.75 M2.
Superficie de área verde 6.298.04 M2.
SUPERFICIE TOTAL A FRACCIONAR 62.507.81 M2.

Una vez ~umplido con los requisitos que marca la Ley de Desarrollo Urbano
y Ordena.

miento Territorial y el Programa de Desarrollo ~rbano del Centro de Población de
Villahermosa y sus Centros de Apoyo. vigente. para el Estado de Tabuco, como consta
en el Expediente CE-I/88/162.

Esta licencia estó regida por las disposiciones de la Le)' de DeaarrolJo Ur o)' Orde-
namiento Territorial. vigente para el Estado de Tabasc:o. misma que faculta a la Direc-
ci6n de Planificaeión para im poner al fraeeionador las sancione. eGJTeapoDdleDte8 en ea.
so de incumplimiento a la Le)' de Referencia.

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DE LOTIFICACION AUTORIZO

Tipo de Lotificación Interés Social
Superficie según escritura 62.507.81 M2
Número de Lotes 146.
Número de viviendas 560.

TABLA DE USO DEL SUELO AUTORIZADO

Superficie habitacional35. 751,89 M2.
Superficie Comercial (Manzana 511.610.00 M2.
SuperCicie Comercial (Manzana 8) 1.232.40 M2.
SuperCicie vendible 38,594.29 M2.
Superficie de vialidad 9.677.01 M2.

ARQ. PEDRO RODRIGUEZ PRIEGO.
Secretario de Comunicaciones,

Asentamienlos )' Obru Públi....

Vo.8o.
D.A.H JUAN A. BJ/UI.ONI St;GlIItA

Encargado del Despacho de la
Dirección de Planificación.

ARQ. MIGUEL TORRES GONZALEZ.
JeCedel Depart&meuto de U_
Reservu )' Des&m. del Suelo.
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No. 1075

CANCELACION PARCIAL DEL CONJUNTO HABITA-
CIONAL

C. LIC. ARMANDO OVANDO PEREZ,
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
P R E S E N T E.

Por este c:onduclo, me permito hacer de su conocimiento que esta Secretaría a mi caro
go, autoriza la CaDeelación parcial del Conjunto Habil.acional "SECCION 26". el cual fue
autorizado por medio del Convenio de fecha 2 de Febrero de 1987. Lo anterior a solicitud
del C. On~aimo Escobar Gómez. Secretario General del Sindicato de la Sección antes
mencionada.

A CONTINUACION SE DESGLOSAN LAS SUPERFICIES CANCELADAS:

MANZANAS RELACION DE LOTES SUPERFICIES

7
8
8A
9
10
11
13

del lote 266 al 273
del lote 302 al 231
del lote 288 al 301
del lote 244 al 257 y del lote 274.287
del lote 206 al 213 y del lote 230-237

dellote 178 al 185
del lote 200 al 205 Y
del lote 238 al 243
del lote 120 al 133 y

del lote 188,.1199
4.312.00 M?.

2.736.00 M2.
3..080.00 M2.
2.156.00 M2.
4.312.00 M2.
5.472.00 M2.
2.736.00 M2.

1.848.00 M2.

14

S!lI'~;RnClE TOTAL: 26.652.00 M~.
RELACION DE AREAS DE DONACION:
Area de Donación (manaana 1311,048.00 M2.
Area de Donación 11.459.00 M2.

SUPERFICIE TOT AL 12,507.24 M2

RELACION DE VIALIDADES:

l.. Calle Distrito MinatiUón. entre 1.. Calles Distrito Comalcalco y Distrito Cerro
Aaul.

2.. Calle Distrito Ciudad Pemex. entre las Calles Distrito Coma¡ca¡co y Distrito el
Plan.

3.. Calle Distrito Poaa Rica, entre 1.. calles Distrito Comalcaleo y Distrito el Plan.

4.. Calle Distrito Cerro Azul.

5,. Calle Distrito Villahermosa. entre 1.. calles Distrito Reynosa y Distrito Ciudad Pe.
mex.

6.. Calle Distrito el Plan. entre las calles Distrito Reynosa y Distrito Poaa Rica.

7.' Vialidad Peatonal IPlaaa). ubicada entre las manaanas 1 y 2.

SUPERFICIE TOTAL: 15.631.38 M2.

TABLA DE USO DEL SUELO DE LAS ARE AS CANCELADAS:

l.. Superficie de lotes 28.652.00 M2
2.. Superficie de donación 12,507.24 M2
3.. Superficie de vialidad 15.631.38 M2

SUPERFICIE TOTAL 54.790.62 M2.

Así mismo, se autoriza la Relotificación de las Manzanas 6. 7. 11 Y 12. conforme a las
medidas y número de lotes que se indican:

MANZANA
6
7
1i
12

No. DE LOTES
188 ar 219
220 al 236
136 al 151
74 al 121

TIPO DE VIVIENDA
Dupiex
Duplex
Duplex
Duplex

SUPERFICIE
5.544,00. M2
2.772.00 M2
2.772.00 M2
5.&44.00 M2

SUPERFICIE TOTAL: 16.632.00 M2

Número de manzanas y lotes que no se modifican y que quedan conforme al convenio
anterior:

.

MANZANA
3
4
5
15

No. DE LOTES
1 al 59
90 al 98
152 al187
60 al 135

TIPO DE VIVIENDA
Unifamiliar
Cuadruplex
Unifamiliar
UnifamUiar

SUPERFICIE
9,086.00 M2.
5,544.00 M2
5.544.00 M2
4.312.00 M2.

SUPERFICIE TOT AL: 24.488.00 M2

TABLA DE USO DEL SU ELO CONFORME A LA PRESENTE A UTORIZACION:

Superficie habitadonal 41.118.00 M2
S\lperficie de donación 10.494.00 M2
Area de vialidad vehicular 18.990.00 M2
Arel Comercial 6~878.M M2
Area del cárcamo 267.47 M~
Superficie de af..l.ación 4.347.00 M2
Area verde 10,460.00 M2

SUPERFICIE TOTAL: 92.554.81 M2.

Sin otro partif"ular aprov('('ho la oportunid¡ui p~lra I"f.'ih'rarlt' I.ts S('~urid¡utt.s dt, mi ('onsidt'"
ración, alt'nta)' dislinKuid.1.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES.
ASENTAMIENTOS y OBRAS PUBLICAS.

ARQ. PEDRO RODRIGUEZ PR1EGO.

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 1066

La Senora CARMELA ALEJANDRO COROOVA. promovió en la VIA DE JURIS.
DICCION VOLUNTARIA. JUICIO DE INF'ORMACION DE DOMINIO. ante este Juz.
gado Mixto de Primera Instancia de esta Ciudad. bajo el número 3231987. ordenando el
C. Juez su publieación por edictos por auto de fecha yeintisiete de junio de mil novecien-
tas ochenl.a y siete; respecto al Predio Urbano ubicado en la calle Santos Degollado de
esta Ciudad; con superficie total de 8?70 M2., OCH~NT A y NUEVE METROS CON
SETENTA n:NTIMETROS n'AIJRADO~. ('on 105sí~ui.nl.s medid",

y colindancla" Al
Norte, 7.80 M.. con la calle Santos Degollaoo; al Sur, 7.80 M" con MANUEL VARGAS
IZQUIERDO; al Este, 11.50 M., con JOSE DE LA LUZ Y al Oeste. 11.50 M., con AUSEN.
CIO CORDOV A JIMENEZ.

Lo anterior se hace saber al Público en General con el objeto de que si alguna persona
tiene ¡nteres en este Juicio. debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer sus de-
!echos en un término de QUINCE DIAS a partir de la última publicación que se exhiba.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y otro de los de mayor circula-
ción en el Estado, por tres veces consecutivas. expido el presente edicto'. los veintitrés
días del mes de septiembre de mil novecientos ~henta y nueve, en la Ciudad de Jalpa de
Mendez. Tahasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL.
C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA.

1-2-3



318 de Octubre de 1989 PERIODICO OFICIAL
-

No. 986

RESPONSABILIDAD OBJETIVA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CUNDUACAN, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1989.

A QUIEN CORRESPONDA:

Qu..n el expedienle civil número 370/989. relalivo al Juicio de RESPONSABILIDAD
OBJETIV A. promovido por JORGE LUIS ALPUCHE OCAÑA. en conlra de MOISES
LUNA MORALES. existe un acuerdo que transcrito a la letra se lee y dice:

JUZGADO CIVIL VE PRIMERA INST ANClA DEL CUARTO DISTRITO JUDI.
CIAL EN CUNDUACAN. TABASCO. A SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE.
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE."", Vislos; La cu.nla S.crelarial y se acuerda: UN l.
eo.- Atento a lo solicitado por el actor Jorge Luis Alpuehc Ocal1a en su escrito de cuen-
ta. y apareciendo de- autos. que según cómputo secretarial de fecha veinticuatro de agos-
to del presente al10 el demandado Moisés Luna Morales, no dió contestación a la deman-
da instaurada en su contra dentro del término concedido para ello; ~n consecuencia acor-
de a lo estipulado en los Artículos 265 y 617 de) Código de Procedimiento! Civües en Vi-
gor. se le declara la correspondiente rebeldía en queha incurrido. por tal motivo no se
volverá practicar diligencia alKuna en su busca y todas las que recaigan en la secuela de
éste juicio. le surtirán sus electos legales por los Estrados de éste Juzgado. Por ot.a par-
te hágasele saber a los contendientes en ésta causa que con lundamento a lo que estable
ce el número 284 del ordenamiento Jurídico antes invocado el Período de olrecimiento

de pruebas es de diez días (aCaJes. el cual empezará a eorrer al día siguiente de la última
fecha en que se publique este acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico Oncial
del Eslado. por lo que d.berán expedir... los edietos ...rrespondientes, tal y como lo di.
pone .1 Artículo 616 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor.. NotiOqu por eltra"'"

y

cúr¡lpla Así lo proveyó. mandó y firma el Ciudadano Lic.neíado Trinidad González
Pereyra. Juez Civil de Primera Instancia. por ante el Primer Secretario Judicial C. Jor-
g. Ramos Mendez. que eertifica y da fé.' Dos firmas ilegibl Rúbricas".

y para su publicación en el Periódi... Oficial del Estado expido.1 pro¡...nte edieto a 101
veintiún días del mes de septiembre del afto de mil novecientol ochenta y nueve. En la
Ciudad de Cunduaeán. Tabaseo.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
C. JORGE RAMOS MENDEZ.
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No. 1057

JUICIO SUMARIO DE RECUPERACION

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, CUNDUACAN;TABASCO.

CUNDUACAN, TAB., A 20 SEPTIEMBRE DE 1989.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil núm.ro 21 1/989. relalivo al Juicio SUMARIO DE RECUI'E.
RACION DE MENORES. promovido por ESMERALDA ZENTELLA GOMEZ. en
...ntra del C. CARLOS ARMANDO VAZQUEZ CHABLE. exisle un acu.rdo que lrans.
crito a la letra st' It'e

y dict':

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI.
CIAL EN CUNDUACAN. 'TABASCO A VIECIM'EVE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE., VisloS; la Cu.nla Secrel~rial y se acuerda: lo..
Se tiene a la ocurrente ESMERALDA ZENTELLA GOMEZ, por olorgando Mandalo
Judieial al C. Lieeneiado en Der.cho HECTOR I. NOVEROLA SANLUCAR con Cédula
Profesional Federal 234318 para que sea él quien continue ('1prpse-nte j:Jicio hasta su to.
tal terminación. Al respecto deberá comparecer la Mandantt' cuaJqujer día y hora hábil
siempre que así lo permitan las labores de ,:ste juzgado. para los efecto -:::teque ratifique
ante la presencia judicial su Mandato Judicial. 20.- Asimismo y a como lo solicita la parte
actora con apoyo en elartíeulo 616 y 617 del Código de proceder en la Materia. a petidón
de parte se declara en rebeldía al demandado CARLOS ARMANDO VAZQUEZ
CHABLE. por no haber comparecido a Juido después de haber sido citado en forma, por
lo que no se volverá a practicar diligencia alguna en su busca. y todas las resoluciones
que en adelante recaigan en el presente juicio y cuantas citaciones deban hacérsele Je
surtirán sus eredos por los estrados de este Juzgado. fijándose en estos. además de la
lista de acuerdos. ~ula conteniendo copia de la resolución de que se trate. 30.- En con-

secuencia se declara abierto el período de ofrecimiento de pruebas por tres días fatales
conforme al artículo 408 del C6digo Proeesal Civil en Vigor. mismos que empezarán a
contarse al día siguiente de la última publicación que se haga por dos veees consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado. ...nform. lo establec. el artieulo 618 del mismo orde.
namiento procesal anteriormente invocado. Al efecto expídaftle los edictos correspon-
di.ntes a la interesada. para su d.bida publicaeión. 40.. En euanto a las pruebas que ofre-
ce la parte actora dígasele que ae proveerá lo que en derecho proceda en el momento
proc:esal oportuno. Notifiqu.se perlOnalmente , cúmplase. Así lo proveyó. mandó y fir.
ma el Ciudadano Lieeneiado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, Juez Civil de Prim..
ra Instanda. por ante el Segundo Secretario Judicial C. ADELAIDO RJCARDEZ OYO.
SA. que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibl...-

y para su publicación en el P.riódieo Oficial del Estado de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. expido el pr nte edicto a los veinte días del mes de ...pü<mbre del 1110de mil
novecientos ochenta y nUeve en esta Ciudad de Cunduaeán, Tabaseo.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.
C. ADELAIDO RICARDEZ OYOSA.
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No. 1054 SUCESION TEST AMENT ARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL JALAPA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se hace del conocimiento al público en general, que ROSA AURORA, PEDRO Y TITO
ANTONIO GARCIA CORNELlO, promueven ante este Juzgado Mixto de Primera Ins'
lancia dE"Jalapa. Tabasco.la Sucesión TE"stamenlaria a biE"nes de la E"xtinta MARIA AN-
TONIETA CORNELIO VIUDA DE GARCIA, MARIA ANTONIA CORNELIO PEREZ
O ANTONIA CORNELIO, el Ciudadano Juez Licenciado RIGOBERTO OCHOA Ml'.
RILLO. ordenó rormar expediente bajo t>1núrnf>ro 821989. dar aviso dt' su inicio al Trihu-
nal Superior de Justicia y al Ministerio Público la intervt>nción que por Ley le correspon-
dt>,- Asimismo hacer la publicación por E"dictos en t") Pt"riódico Oficial dt"1Estado y PO un
Diario de Mayor Circulación que se editan E"nla Capital dt>1Estado. anunciando la mutor-
te del heredero.. JOSE ALFONSO GARClA CORNELIO O ALFONSO GARClA CORo
NELJO. fijándosE" los avisos t>n los IUJ{ares del juirio y en los sitios de ('osturnbre)- en tOI

último domicilio del rinado qUto lo es l'n la Rancht'ría ProJ{rt'so dt' toste Munieipio. los
nombrt' de las pt>rsonas, J{rados.v p¡trt'nlt'zcos dt' los qUl' rt'daman la ht'rt"ncia, debiendo
comparect'r t'n un tprmino dt. Cl1ARENTA IHAS, a partir dt' la última publicación t'xpi-
do l,l presente t'di('los a los dit'cio(:ho días dt,l mt'S dt, julio dt'l ai'lo dt' mil novt,t'it'ntos
och~nla y nu~vt'. en la Ciudad dt' Jalapa, Tahas,'o.

A T E N T A M t: N T ~:.
SlIFRAI;IO EFECTIVO.o. NO Rt:t:I.t:(TION.

LA SECRETARIA JIIOICIAI. Ht: AI'I't:HIK)S.
('. MAHIA ESTHELA HENIK)N MOHA.

No. 995 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO.

MARIA CRUZ GOMEZ CHAN. Mayor de Edad. con Domicilio en la Ciudad de Jonu-
ta. en Calle Damas SIN. y por medio de un escrito con Fecha 10 del Mes de Noviembre

del Afto 1988. y signado por la misma ha comparecido a este H, Ayuntamiento Constitu-
cional, denunciando un Lote de Terreno pertenecientt> al Fundo Legal de este Municipio
constante de 216.95 Mt'tros Cuadrados. que dice poseer en calidad dE"duefta desde hace
varios aftos E'n Corma pacifica continua y pública. ubicado dentro d(>las mE'didas y colin-
dancias siguientes:

Lo que hace del eonocimit>nlo dt'1 Público en General. para que la persona o personas
que se consideren con derechos a deducirlo pasen en término de ocho días a partir de la
Publicación del Prt>sente Edicto por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado. Parajes. Públicos y Tableros Municipales de acuerdo por lo
estatuído por, ("1Artículo XX del Reglamento de Terr("nos del Fundo Legal.

Jonuta, Tabasco a 20 de Septiembre de 1989,

EL PRESIDENTE MUNICIPAL..
M.V.Z. ANTONIO ARGAIZ CARRALES.

Al Nort€". 9.00 Metros con Calle Damas,
Al Sur, ]1.00 Metros con Prop. dt> Gloria Lópt>z P.
Al E~tt', 21.09 Metros con Prop, de Jos(o Jiménez Roblt"s,
A~ o..ostt>,22,30 Metros con Prop. d(" Emilio Hernández Ballina,

El. SRlO. DEL H. A YlINTAMIENTO.
PIWI'R. ;OSE FELIPE TORRES ARIAS.
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No. 996 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO

MIR~:LI.A HEHNA~I>EZ AHI:\~.
y

JOAQl'INA
y

ROH~:RTO DlAZ HERNAN.
I)EZ, MayoTt's dt' (.dad, ,'on Domi,.ilio l'n t>1 Pohhldo JOSt' María Pino Su~'¡rt'z. {"a lit,

At.¡uilt's St'rdÚn 1'0_ 17 pt'rtt'Dt'('it'ntl' a ('slt' .Munil'ipio
y por mt'dio dt, un ('s,.rilo con

ft'('hoa 10 dt> Ft'hrt'ro dt'l Año dt' 1988 Y ~i~nado por 1<1misma ha l'omparet'ido a ('stt' H.

.-\..-unl¡lmit'nto {'onstitut'ional dt'nml('iando un Lott. dI' Tt'rrt'no pt'rlt'nN'it'nh' al Fundo

¡';'J.{al dt, t'St. l'ohliutO, t'ons(anlt' dt, -t3í.50 1\.It't ros Cuadrados.ljut' dit.t' post'('r t'n ('alidad
dt, rlu('ñ¡¡ dt'sil.,

hat'"
v¡¡rios años t'n forma pa,.ifie;! l'ontinua

y puhlit,¡¡, uhil..:do ch'ntro dt,

las nH'rlidóls y colindanl'ias siKUit'ntt's:

Lt1 qut' St' hat'(' cit.¡ mno('iri.Út'nlo dl,1 Púhlit-o
t'n (;t'nt'T¡11. par¡¡

tlUt' la pt'rsona o pt'rso-
nas IIUt' St' (.onsidt'rl'n ('on dt'fN'hos tlt' dt'nunt'iarlo past'n ('n lt'rmino dt, (X'ho dÜls a par-
tir {il' I;¡ l'uhlit';I,'ión fit'll'rt'st'nlt. Edido por tn's VI'I't'S f'onst't.'uti\'as ton ('ll't'riódi('o Or¡-
!"i;¡1 lit,l t;nhit'rnn dt" Estado. P¡¡rajt'S, I'uhli,'os)' Tahlt'ros Munit'¡palt.s dt, ¡u'u.'rrio por 10
('stal uÚlo por. (" ;\ rlít.ulo XX

dt" }{t'l.,dam('nto <h' Tt'rrt'nos d('1 Jo'unoo Lt'Kal.

~:I. I'IH:S"'~:NTE MI'NICII'A/..
~I.\'.Z. ,\NTONIO AH(;AIZ (,ABHA/.E~.

I :\'nrte, 4:i.OO ~ft'tros con Can., (;n'g'orio :\h'ndl'z.
I ~lIr. 7.t)Ü... 15.:JO i\ft'tros ron \,1 :+'r. I'rÚ:,pt'ro Y;lrk{;¡<; 1)1;1/.

I r:."l.'
, 7.aO ~lt.tro" (.no (.alh' .-\quill'S ~l'rdan.

I ()¡':,h', 1:;.Ot) :Vldro"i con Llmpc:. cit- Ikishol.

~;/. SHIO. II~:I. 11. ,\YI'NT.UIlf:~TO.
¡'I{()FH. JOS~: n:I.II'~: TOHHF~ "HIAS.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 1055

C. LETICIA MURILLO LEON
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expeJiente número'3661989, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario y Perdida de la Patria Potestad. promovido por ANTONIO CONTRERAS LOI'EZ
en contra de LETICIA MURILLO LEON. con fecha once de septiembre del año en cUr~
so, se dictó auto de inicio que literalmente djce:-~m

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A ONCE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE., 1/0.' Por presentado
el C. ANTONIO CONTRERAS LOPEZ. con su escrito de cuenta. documentos y copias
simpje~ que acompana. consistentes en copia certificada del acta de matrimonio celebra~
do entre actor y demandada, dos copias certificadas de las actas de nacimiento de los me.
nores PAULA PATRICIA y RlCHAR ANTONIO CONTRERAS MURILLO y un certi.
ficado de domicilio ignorado. expedido por el C. HUMBERTO BARRERA PONCE. Te~
Diente Coronel de Caballería actualmer.te Dllector General de Seguridad Pública del Es-
tado de Tabuco y copias simples que acompaft.a. con los que promueve en la VIA ORDI-
NARIA CIVIL. EL DIVORCIO NECESARIO. LA PERDlIJA DE LA PATRIA POTES~
TAD QUE EJERCE SOERE LOS MENORES HIJOS HABIDOS EN MATRIMONIO Y
EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE EL PRt:SENTE JUICIO ORIGINE. en
contra de su esposa LETICIA MURILLO LEON, persona que result. ser de DOM¡CI~

. LIG IGNORAOO.- Con fundamento en lo dispuesto por eJ artículos 267 fracción VIII.
278.279,280 Y demás relativos del Código Civil. en concordancia con los nUII1f"rr.dt's10..
25.44.155. fracción XII. 254. 255. 257. 258. 259. 265.284.285.286 Y demás reiati;os del
Código de Procedimientos Civiles vigentes ambos PO el Estado. se dá entrada a la rle.
manda enla vía y (orma propuesta.- Fórmese expediente. regístrese en el Libro de Go-

bierno bajo el número que Je corresponda y dése aviso de su inicio al Su~erjor.- Apare-
ciendo que la de~anda.da es de domicilio ignorado, con fundamento en eJ artículo 121
fracción JI del Codigo de Proceder de la M!l.teria. se ordena emplazar a la demandada
LETICIA MURlLLO LEON. por medio de edictos. mismos que deberán ser publicados
TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS. en el Periódico Oficial del Estado y en u no d.
mayor circulación que se edite en esta Ciudad. haciéndole saber a la demandaria que
tiene UDtérmino de CUARENTA DIAS. para que comparezca ante este Juzgado a reco.
ger las copias simples de la demanda y documentos anexos. advertida que en caso de no
hacerlo en dicho término. se le tendrá por legalmente emplazadQ 2 jUicio, dicho término
empeará a eorrer a partir del día siguiente de la ú!!ima. puhlitac!ón de los edictos. asi.

mismo hágase del conocimiento de la demandada qut' tit>ne un t~rmino dt, NUEVE DIAS
para que comparezca ant.e este Juzgado y produzca su contestación a la dl.manda ins-
taurada en su contra por ANTONIO CONTRERAS LOPEZ. prevenida que d. no ha.
cerlo. se le tendrá,por presuntamente conresa de los hec:hosaJudido por ('IJpromo,,'pnte
en su demanda; así también requiérasele para que St"thde persona y domicilio para oir \'i-
t.as y recibir not.ificaciones en este Distrito Judicial, advE'rtida que de no hacerlo, las sub-
secuentes aún las de carácter personaJ le surtirán sus erectos por Jos estrados del JUzga-
do.- Hágase del conocimiento de Jas parte que el periodo de orrecimiento dt" pruebas dt'
DIEZ OlAS FATALES, empezará a correr a partir dt'i dia siguiente en que concluya d
término para contestar la demanda, salvo recinvención o lo expresamente estabJecido
por la Ley al respecto.- Con fundamento en el artículo 2495 del Código Civil vigente

t'n el
Estado, se tiene a la parte adora, otorgando Mandato Judicial al Licenciado LEANDRO
HERNANDEZ MARTINEZ. con Cédula Profesional número 695675. digas. al promo.
vente que puede pasar en cualquier día y las trt'ce horas de lunes a viernE's a ratiCiear su
escrito, así como también deberá presentar a dicho letrado para la ac('ptación dt"1carl{o,
previa identificación de los mbmos.- Se tiene al actor seAalando como domicilio para re-
cibir citas y notiCicaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Callt' Primt>ro de Mayo Nú-
mero 101, de la Colonia Jesús G<ircía d~ esta ciudad y autorizando para talt's eri'dos al
Licenciado LEANDRO HERNAND~;Z MARTINEZ y al Pasante de Derecho LUIS REY
MALDONADO JARQUIN.. Notifiquese personalmente.. Cúrnplase.. Lo proveyó y firma
el Ciudadano Licenciado JORGE RAliL SOLORZANO PIAZ Juez Segundo de lo Fan.¡.
liar de Primera Instanda del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria dE' A('uer-
dos, Ciu.dadana GRIMILDA BERTRUY tOPE.Z. que autoriza y da fe.. Al calce dos !ir.
mas IJegibles.- Rúbricas.- Este acuerdo se publicó en la lista de fecha once se ~;('ptiemb¡;f'
de ]989.- Conste.- Al cake una firma ilegiblt.>.-Rúbrica.

Para su pubHcación po!' trt'S veceS dt' tres en tres días, en el Periódico Oficial de' Est3-
do, expido el presente edicto a Jos veintidós días del mes de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve, en la (iurian de VilJahermosa, Capital del Estado de Tabano---...-

LA SECRETARIA JUDlCIAL~
C. GRIMILDA IJERTRlIY LOPEZ.

No. 982 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR

DE PRIMERA INSTANCIA.

C. LIDIA HERMIDA HERRERA.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 391.1989.ReJativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio N("ct<.
sario, Perdida de la Patria Potestad, Ljquidación de la Sociedad Conyugal, Gastos y Cos-
tas del Juicio promovido por Gabino Port.ela Delfin t'n contra de Lidia Hermida Herrera,
con fecha catorce de septiembre del presente a~o. se dictó un auto que en lo r.:onducente
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMICRA INSTANCIA DEL
DISTRITO JVmCIAL DEL CENTRO. VluLAHERMOSA. TABASCO. A CATORCE
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE., Por presentado
el C. Gabino PorteJa Delrm con su escrito de cuenta y anexos consistent.es en una copia
certificada de acta de matrimonio. cinco de nacimiento. lInÁ ~o:1stancia de domicilio igno-
rado y quince recibidos de arrendamiento así como copias simpJes de los citados docu.
mentos con los que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE(;ESA-
RIO en contra de su esposa Lidia Hermida Herrera quien es de domicilio i;cnorado, por ia
caUSdJ prevista en el artículo 267 rracciól.l VIII del Código Civ!¡ vige¡ttE' en eJ Estado así
como la pérdida de la Patria J)otestad,liquidaci6n de la sociedQd ccnYlJgal. gastos y eos
tu que origine el Juicio Con apoyo en lo dispuesto por los artict.'!os 10., 2<J..,Y demás
aplicables del Código CivH en concor~ancia con los numerales 10.,24.94, ]42, ]55 frac-
ción XII. 254 Y demás del Código Procesal Civil. ambos vigent~s en el Estado. se dá
entrada a la df',anda en la vía y forma propuestas. Fórmese expedieilte. registrese y
dése aviso de su inicio a la Superioridad.- Apareciendo de la constancia exhibida por el
actor qt.:'~la demanda Lidia Hermtda Rerrera es de domicilio ig'10riido, c~se cumpJimien.
10 a lo dispuesto en eJArtículo 12] rracción II del Código ProcesaJ invocado procédase a
publicar a .nanera de edictos el presente pro"('Iido. por tres veces consecutivas en ei Pe-
riódico Oficial d. Estado y en un diario de los de --¡ayor circulación qu€' se editan en ~sta
ciudad a fin de que la demanda se entere de la presente df'mard~a inslaurada Cil su

("ontra y compare.zca ante éste Tribunal en un término de Cuarenta Días a recol{f'r las co-
pias de traslado y produzca su contestación. Es dp senalars~ qut' transcurrido éste tér-
mino, el cual se computará a partir del dia siguiente en que.sea puhlicado t'1 último ('dic.
to, se dará por legalmente emplazada a juicio a la C. Lídia Hermida Hf'rrera y empt'7.ara
a correr E'!Itérmino de Nueve Días para que produzca su contestación advirti~ndola qut'
de no hacerlo se le tendrá por presuntivamente conresa de los hechos de la demanda qut'
se inicia en su contra; requiérase a la demanda para que designe domicilio para los t'ff'C-
tos de oir y recibir citas y notiCicaciones advertida que de no hacerlo las subst"cut'ntt"s
que recaigan le surtirán erectos por los estrados del Juzgado. aún las de.carácter perso-
nal.. Se tiene al atar Gabino Portela Delrín por se"alando como domicilio para oir y reci.
bir citas y notificaciones la casa marcada con el número ciento treinta y cinco de la CaUe
Dos de Abril de esta Ciudad y por autorizado para que las reciba el C. Vicente Mota de la

O. a quien además racuJta para que r("vise el expediente.- Notirlquese pe-rsonalmentfo.
Cúmplase.. Lo acord6 y firma el Ciudadano Licenciado Jorge Raúl Solorzano Díaz. Juez
Segundo de lo FamiHar de Primera Instancia por ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa senara Deyanira Sosa Vázquez que autoriza y da fé...:'

Para dar publicación en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circula.
ción, por tres veces consecutivas. expido el presenteedicto constante de una foja útil,
misma que firmó, selló y rubrico a los veintit.rés días del mes de septiembre del afto de
mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de VillaherQ)osa, Capital del Estado de
Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

2.3
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No. 1060 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE J ALP A DE MENDEZ, T ABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

El sellor JOSE RAQUEL ACOST AJA VIER. promovi6 en Vía de Jurisdicci6n Volun-
taria. JUICIO DE INFORMACION AD-PERPETUAM. ante e.te Juzgado Mixto de Pri.
mera Inltancia de esta Ciudad. bajo el n6mero 4031989. ordenándose al C. Juez..u publi.
eaci6n por edietos. por auto de fecba veintinueve de septiembre del preoente afto. res.
pedo al predio Urbaao. ubieado en el Poblado IQUINUAPA de este Municipio ron IU'
peñlCie total de 1.500.00 Mu.. 2 coa las liguieotes medidas y coliadaocias; al Norte. en
50.00 Mta.. con las propiedad.. de los CC.1OSE ACOST A JAVIER y MANUEL SEGO.
VIA. al Sur. en 50.00 Mu., coa la propiedad de CESAR GARCIA

y ANTONIO SEGO.
VIA, al Eote. en SO.OOMts., con Calle del Centro, al Oeste, en SO.OOMu.. con Calle sin
Nombre.-

y para su publicaci6n ea el Periódico Ofieialy otro de may... cireuJacI60 ea el Eotado,
por lres veces conseeutiv.. y por vía de DOtilieaci60, expido el p ate edicto a Ioe
veintinueve dlas del mes de leptiembre de mil DOvecieat08 oebeata y aueve. HadeDdo
saber a las persoaas que se crean coa deree ea ..te juicio. Que deberáo comparecer
&¡Ite e.te Juzgado a bacerloo valer ea ua térmiao de quia.. dlas a partir de la última
publicaci6n que se exbiba. Jalpo de Méades, Tabaoco.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL.
C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA.-

l-U

No. 1056 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL ,DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. RAFAEL MALDONADO COLIN.
A DONDE SE ENCUENTRE:

t:n fo:xpt'dit'nh> Núrnt'ro 3651989. relalivo al Juirio Ordinario Civil dt' Divorcio Nt'ct'sa-
rio y I'~rdida dt' la Patria Polt'stad promovido por CONCEPCION CASANOVA MAR
TlN¡';Z en contra de RAF AEL MALDONAI>O ("OUN. con f,'cha on,'" de septiembre del
afto t'n curso st' dictó un auto de inicio qut' litt>ralmt'nlt' dict': .-

"JIIZGAI>O SE(iUNI)() m: LO fAMILIAR m: PRIMERA INSTANCIA DEL

IlISTRITO Jt!IIICIAL DEL CENTRO. nLLAHERMOSA. TAHASCO, A ONCE m:
s~:rTIEMBR~: D~: MIL NOVE('n:NTOS OCHENTA

y
Nt'EV~:..Por pres,'nlada CON.

('¡':PCION CASANOV A MARTINEZ, ron su t'scrito tit' Cu('nta
y documt>ntos ant"xos

consistt"ntt"s t"n: una copia ct'rtiricada dt. acta d(. matrimonio crlt'brado ~ntn' promovt'n-

lt. y RAFAEL MALDONADO COLIN. cuatro copias ('t'rtiricadas dt' las actas dt' nat'i-
mienlodelas menores ROSA MARIA, ('LA liDIA MARITZA. RAFAEL

y
VlRIIHANA

KARINA d,' ap,'lIidos MALI>ONAI)() CASANOV A. un ('erlifi,'ado de domicilio ;Knora.
do. ,'xped!dopor el Tenienlt. ('oron,'¡ d,' Calxlller... Ht'MBERTO BARRERA I'ON('E. Di.
'rt'ctor Gt'nt'ral dl' Sl'KUridud Púhlica dt'1 Estado dt, Tahasco

y copias simplt's qtU' acom
pada. con lós que promu,'ve en la VIA ORDINARIA ('IVII.. EL I>IVORCIO NE('ESA.
RIO, LA TERMINACION DE LA DlSOI.t'!'ION D~: LA SOCIEDAD CONYUGAL,
ASI COMO LA I'ERDIlJA m: LA PATRIA POTESTAD m: LAS MENOR~:S ANn:S
MENCIONADA. en contra de su esposo RAFAEL MALl>ON ADO ('OUN. persona que
rt'sulta S('r dt, DOMICILIO I{iNORADO.- ('on funcian1t'nto f.>nlo disput'sto por los

artí('ulos 266, 267 Fraeciont's VIII. 278, 279, 2~O
y

dt'mÚs rt,lativos dt'l Código Civil. t'n

('oncordancia ron los numt'ralt.s 10..25.44. 155 Fracción Xn. 254. 255, 257.258,259,265,
284,285.286 Ydemás rt"lativos d...1Códi){o dt, ProCt'dimit'ntos ('ivilt's "'Igt'ntt's ambos t'n
t>1Est:ido st' dá t'nlrada a la dt"manda t'n la via y ¡orma propupsta.. Forrnt'st' ("xpt'dit"ntt'.
f('J{íslrt'st' ...n t'l Libro d... (;obit"rno bajo t>1numt'ro qUt. It. ('orn'sponda y

dÉ'st' aviso dt' su
inicio al Supt'rior. Apart'cit'ndo qut' t"t dt'mandado t.s fil' domicilio ignorado. con funda.
mt'nto t>n t'J artÍt.'ulo 12] Fracción 11 dt'1 CQdig-o dt' Proct>dt'r dt' la matt'ria. se ordt'na
t'mplazar al dt'mandado RA¡'~AEL MALf)ON..\f)() COLIN. por nlt'dio dt' Edictos, mis.
mos qUt' cit'bt'rán dt' publicarst' TRESVECESDE TRES, EN TRES IHAS.l>n ('1 Pt'riódi.
eo Ofil'i.1i cit'l Est¡do v t'n uno dt' ma\'or cirl'u!aeión qUt. .:H't.ditt' t'n t'st41 (,iunad, ha('it-l1'
doJ.' Sotht'r al dt'mand~ldo qU(' lit'Ot. u'n ti'rmino de Ct'ARENTA nlA~, para qut> ('ompa
n'Zl'iI anh' t'~h> Juzg-ado a n'co){t'r las l'opias simpl('s dt' la demanda y documt'nlos ant>-
XOs.adn'rtido qUt>t'n caso dt. no han'rlos ('n dicho tt-rmino, St, It' tt>ndra por It'galmt'ntt'

t'mpla7.ado a Juido. dicho h~rmino t'mpt>7.ará a corft'r a partir del día siKuit'nte d(lla últi.
ma publicacián dt' los ('dictos. así mismo há}{ast' dt'1 conocimit"nto dt'1 demandado qUE'

tit'nt' un t('rmino dt" NliE\i¡'; OlAS para qut" compart"7.cn antt" t"ste JU7.gado y produ7.ca
su contt"stación a la dt>manda instaurada l"n su contra por CONCI-:PCION CASANOV A
MARTINEZ, prt'\"t'nido qut' de no hact"rlo. s... It' tt"ndrá por pr...suncionalmente conft'so

dt' los ht'chos aludidos por la promoventt" t'n su dt'manda; así tambié-n requiérast'lt' para
qut' s...ñalt' pt'rsona

y domicilio para oir y
rt"dhir citas y notWcacione-s t'n ('ste Distrito

Judicial, advt'rLido qut' dt' no haCt"rlo, las subst'('ut'ntt's. aún las dt, caráctt'r pf'rsonallt'
surtirán sus t'ft'clOS por los Estrados d...1Juzj{ado.. Hágase del conocimit'nto dt' las par-
le. que el período de ofrecimiento de pruebas es d. DIEZ DIAS FA T AI.ES, empezará a
corrt'r a partir dt'1 día siKuit'ntt' t'n qut' concluya t'1 ti-rmino para contt"star la demanda.
salvo ft'conv...nción o lo t'xprt'sarnl'ntt" establt'cido por la 1.('Yal rt'spt"cto. SE'tif'n(' a la ac-
tOTa por st'nalando romo domicilio para oir y rt'cibir citas y notificaciont'S ell>t>spacho
ubicado en la AVt"nida Francisl"O 1. Madt'ro Númt"ro 712 dt"1 Ct'ntro dt' E'sta Ciudad y

aut.oriza para tales l'ft'ctos a los st'nor...s Lict'nciados ERNESTO VENTRE SASTRJo:
y

ALFONSO GABRn:L GARt'lA LANZ" NOlifíquese personalmente y cúmplase,. Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JORGE RAl!L SOI.ORZANO ()(AZ, Juez Se.
Kundo dl' lo Familiar dt' Prim...ra Instancia dt"ll>istrito Judicial dt'1 Ct'ntro. ante E'ISeCft'.
lario de Acuerdos. Ciudadana GRIMILI>A HERTRUY LOI'EZ. que autori7.a y dá (f.. Al
calct' dos firmas ilt"Kihl,->s.-Rúbricas.- Estt' auto dt' Inido St' publicó t'n la lista dt" acuer-
dos d(l fl'cha 11 dt" St'pti(>mbre dl' 1989. Constt".. Al calct' una firma ilt'Kiblt".- Rúbrica.
Qut'dó inscrito bajo l'1 númt'ro 3651989. en el Libro de (,ohierno qut' S(>It' lIt>va en estE'
Juz~ado,- ConstE'.- Una firma ilE'Kible.- Rúbrica.----

Para su publicación por tns vt'ct's dE' trt's en trt's días en...1 Periódico Oricial dt"1~ta
do. t'xpido el prt'senLl' t'dicto COllstantt' de una roja útil a lo qu... a los dos días.dt'J m...s df'
octubre del al"1ode mil novt'cil'ntos ocht"nta y nUt"ve, t'n la CM¡dad de Villah...rmosa, Capi.
tal del Estado df' Tabasco....--..--------

LA SECRETARIA JUDICIAL.
('. GRIMILDA HERTRUY LOPt:Z.
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No. 1062

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSP ANA, T AB.

C. AURORA MARIA MENDEZ FOCIL,
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Número 56;989. relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO.
promovido por el C. DOMINGO AL VAREZ PRIEGO. en contra de usted. se dictó un
acuerdo que eopiado a la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE.' Vistos: el estado procesal que guardan los presentes autos
la cuenta Seeretarial y SE ACUERDA:- PlUMERO.. Apareciendo que efectivamente la
demudada de este juicio. no contestó la demanda instaurada en su contra dentro del
término de ley que se le eoncedió para ello, como le pide el ocursante y con apoyo ademas
en lo dispuesto por el artículo 617 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor s le
tiene por acusada la rebeldia en que ha incurrido y por pre~ul'1ciona)mente tonfesa d~ los

hechos aducidos ea la demanda. por lo que tomolo establece el númera1616 del Ordena-
miento Jurídico Invocado. las resoluciones que de aquí en adelante recaigan en 1"1pre-
sente juicio y al ulteriores notificaciones aún las personales le surtirán efed.os por los
estrados del juzgado. fijándose en ellos además en las listas de acuerdos. céduh. toute
niendo copia de la resolución de que se trata. con exepción de este proveído que se publi-

ear' por medio de edictos por dos veces consecutiva!:> en el Periódico Oficial del Estado.

mediante el cual se recibe el juicio a prueba po!' el término de DIEZ DIAS fatales que Cl}-
menzaró a c:ontar a partir del siguiente de la última publicación de los edictos.. SEGUN-
DO:- Se tienen por enunciadas las prueba que ofrece el actor en su escrito de euenta y

sobre su admisibilidad, se acordará oportunamente.. NOTIFlQUESE PERSONAL-
MENTE Y CUMPLASE.' Así lo acordó. manda y rU'ma el Ciudadano l.icenciado ENRI.
Q! I~; MORAl.ES rABR~;RA. Ju~7. I'riJl1t>roCivil por y ant.> ~I St-I(undo :;''''Tt-tario Judi.;;¡1

qut' C('rtifica y da fi.-".-lJos finnas ilt"f(ihl...sal calct>.

Por mandato judicial y para au publicación en el Periódico Oficial del ¡;;stado del ma-
yor circulación en la Ciudad de ViII.hermosa. Tabueo. por dos veces consecutivas expi-
do el presente edicto en la Ciudad de Macuspana. Eatado de Tabuco, RepúbHca, Mexica-
na. a los veinte días del mes de aeptiembre de mil novecientos oehenta y n~"e_

ATENTA M-ENTE.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ.
1-2

No. 1063

JUICIO SlJMARIO CIVIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

C. MANUEL CRUZ HERNANDEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 1741989. relativo a! Juicio Sumario cm de Pensión Ali-
menticia promovido por MARTHA TUN PEREZ en c:ontra de MANUEL CRUZ HER.
N ANDEZ. c:on fecha treinta de_agosto del presente afto. se dictó Sentencia Definitiva.
misma que en sus puntos resolutivos dieen:--

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA. TABASCO. A (301TREIN-
T A DE AGOSTO DEL AÑO DE (989) MIL NOVECIENTOS OCHENTA

y NUEVE:-.

RESUELVE

-PRIMERO.- Ha procedido la Via y éste Juzgado es competente para resolver y

fallar la pn-sente c.ausa.
.

.-SEGUNDO.- L&actora MARTHA TUN PEREZ, probó ¡os elementos constitutivos
de su acc:ión. y el de-mandado no comparedó a juicio no obstante de estar legalmente no-
tincado para ello, en cansecuencia.--

'--TERCERO.- Se condena al demandado MANUEL CRUZ HERNANDEZ. al pago
de una Pensión Alimenticia Definitiva par. la actora y sus menores hijas GABRIELA.
ERIKA Y VERONICA ISABEL de apellidos CRUZ TUN. c:onsist<ntes en el CINCUEN.
T A POR CIENTO de su salario base y demás prestaciones que percibe como empleado
del Centro Bancario de Villahermosa. A,C.- Quedando sin efecto el descuento provisional
decretado por auto de fecha veinticineo de abril del afta en cuno.-

-CUARTO.- Ejt-cuLOriada qUt> sea esta rt'soIución. con alf>nto ofirio comuníqUt'Sf> lo
anterior al C. HERlBERTO ALEJO DIAZ. Gerente del Centro Bancario de Villahermo-
sa, A.C., con domicilio conocido en la Avenida Gregario Méndez número mil cuatrocien.
tos siete, AJtos Dos de é:;t.a Ciudad. para que ordene a quien corresponda se practiquen
1& descuentos a que ha sido condenado el demandado, y el producto que se obtenga sea

entregado a la actora y acreedora MARTHA TUN PEREZ, madre de las también acre.
edoras alimentariasGABRIELA. ERIKA Y VERONICA ISABEL de apellidos CRUZ
TUN, sin más requisitos que previa identificación y recibo que otorgue.---

--QUINTO_- Tom.tndo ('n cut"nla ~u(' ('1 prt'St"ntt' juit-io 5(' sif.:uió tOn rt'lwldiol. por lo
que de conformidad con el artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
los puntos resolutivos de la presente sentencia. además de notifiarse en la forma preve.
nida por el articulo 616 del Ordenamiento Legal antes invocado. se publicará por dos ve.
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado..-

---SEXTO.. No ha lugar a condenar al pago de gastos y costas en ésta Instancia.-

--SEPTIMO.. En su oportunidad y previos los trámites de Ley. archivese el presente
expediente como asunto total y legalmente concluído.. Notilíquese personalmente a las
partes y cúmplase.----

Así: definitivamf:nte juzgando lo resolvió. manda y rirma el Ciudadano Licenciado
JORGE RAUL SOLORZANO DlAZ, Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos. Ciudadana NORA
ESTHER PADRON NARES.c:on quien actúa, que autoriza y da fé".-

Al calC't"una firma i1t'Kiblt'.Rúbricas.-
.

Para su publicación por dOs veces éonsecutivas. en el Periódico Oficial del Estado. ex-
pido el presente constante de (O)) una foja útil. a los veinticinc:o días del mes de sep-
tiembre del do de (1989) Mil Novecientos Ochenta y Nueve. en la Ciudad de Villahermo-
sa. Capital del Eatado de Tabasc:o.--

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. NORA ESTHER PADRON NARES.
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No. 1064

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. T ABASCO.

C. JUANA RODRIGUEZ URGELL.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número 501/989, relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario. promovido por LUCIANO VELAZQUEZ RAMIREZ. .en contra de u.ted. el C.
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial dictó un auto de
fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. en el que se ordenó
emplazar a usted. por medio de edictos. Por }o tanto. hago de su conocimiento que
quedan a IU disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda inter-
puesta por el Actor LUCIANO VELAZQUEZ RAMIREZ y que.e le concede un término

dE' ~nta días contados a partir de la última publicación que se haga, para Que pase a
rl as. y vencido que sea dicho término, se le tendrá por legalmente emplazada a
ju npezando a correr a partir del día siguiente el término de nueve días para que
pr, su contestación ante este Juzgado. apercibida que de no hacerlo, se le tendrá
por uotivamente conresa de los hechos aducidos en la demanda.

.

.
-

Lo qut' rnt' pt'rmito transcribir para su publicación t'n t'l Pt'riódico Oficial del Estado.
t'n otro Pt>riódico dto>mayor circulación que se editl"' POt'1 Estado y en el Pt"riódico "Reali-
dad" dt' esta Ciudad. por tre-s veces dt' tres en trE'S días consecutivos. para los erectos y
(¡nt's inst'rtados. Expido t'l prt'st'ntt' t'n el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
ril,l Distrito Judicial dt' Cárdt'nas, Tabasco. a los diez días del mE'Sde octubre del afto de
mil novt'cit'ntos ocht>nta y

nu('vt'. '

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.
1.2-3

No. 1065

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

E I expediente número 281988, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por Licenciado GABRIEL LASTRA PEDRERO, Endosatario en Procuración de
BA !\. CONFIA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDlTO. por endo.a hecho por el se.
nO! '.IGUEL GUADALUPE RAMOS MAClA S, Gerente de Zona TABASCO.
VI' ;RUZ. en contra de los CC. ING. JORGE RABELO DAGDUG

y SRA. JUANA

M.'
,., MARTINEZ DE RABELO, por auto de fecha veintisiete de .eptiembre del pre.

se"-- ,no. se señalan las DIEZ HORAS DEL DlA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE
DEL. P.,ÑO EN CURSO. para que tenga lugar en el recinto de este Juzgado. la diligencia
de ',~fnate en Primera Almoneda y al mejor postor, respecto del bien inmueble con cons-
trucción. propiedd del aeñor ingeniero JORGE RABELO DAGDUG que se ubica en la
calle Reforma Número 305 de la Ciudad cfe Huimanguillo. Tabasco, constante de 158.64.
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AJ Norte, 13.75 M., con JO-
SE ESTEBAN DAGDUG. al Sur. 6.75 M.. con ADOLFO CADENA. y 7.05 M.. con la
CALLE REFORMA. al Este. con 19.52 M.. con RAFAEL y ARTURO RABELO DAG-
!In;. Al (J.'sIR. 7.00 M.. con A!lOLFO CADENA v 28.00 M.. con ('ARSAH ~:HNESTO RA.
BELO DAGDUG, dentro del cual se J~31iza u~a construcción. casas habitación de una
plH¡la alta, del tipo moderno de primera y dicho predio se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco, bajo el número
1.002 del Libro GeneraJ de entradas a f01ios 2.983 y 2984 del Libro de Duplicados Volu-
men ¡f,2.Quedando aCectado por el predio núm~ro 11.463 Coito 133 del Libro Mayor Volu-

m€"n 42. Servirá de base para el remate. la suma ce :142'260,000.00 {Cl! ARENT A Y DOS

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 001100 M.N.). .iendo postura legal
las que cubran las dos terceras partes del valor comercial del predio que se remate, re.
sultando l. cantidad de $28'173.333.32 (VEINTIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA
Y TRES MIL. TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 321100 M.N.!.

CONVOCANDO POSTORES:- Debiendo los licitadore. depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien ante el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad b&a~ para
elremate. sin cuyo requisito no serÁn admitidos.

y para su publicación en el Periódico Oficial y en un diario de mayor circulación que se
edite en esta Ciudad. expido el presente edicto para que se públique por tres vffes
dentro de nueve días. en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Est!\do de Tabuco. a los
cinco días del mes de octubre del afta de mil novecientos ochenta y nueve.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ.

1.2.3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

No. 1067

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 1281987, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido
por el C. LIC. MARIO ARCEO RODRIGUEZ. Endosatano en Procuración de la institu-
ción Bancaria Denominada SERFIN S.N.C.. en contra de los CC, EDUARDO RODRI-
GUEZ CORDOVA

y
LlLY QUEVEDO DE RODRIGVEZ. con fechas diecinueve de ma-

yo y veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se dictaron acuerdos
que copiados 8 la letra dicen:----

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DlSTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. MAYO DIECINUEVE
DE MIL NOVECIENTOS OCHf;NTA Y OCHO.- Visto el escrito de cuenta. se acuerda:-
PRIMERO.- Como lo pide el OCUTsánte, se tiene por perdido el derecho de los demanda-
dos EDUARDO RODRIGUEZ CORDOV!\.

y
LlLY QUEVEDO DE RODRIGUEZ para

designar Perito Valuador y para objetar el <!\"lilúopresentado por e-IP~r¡to del actor. por
no haber hecho uso de esos derechos dentro de! térHÚnc concedido; cQnsecuentemente,
se dedara aprobado el avalúo que rindió el Ingeniero EZEQUIEL F. CORTES HUB-
NER.- SEGUNDO.-Igualmente y como lo solicita el Licenclade .\IARIO ARCEO RODRI-
GUEZ. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1411del Código de Comercio y
los numerales 543. 549 Y apJicables del de Procedimientos Civiles .1piicado en forma
supletoria al de Comercio. sáquese a pública subasta y al mejor postor en PRIMERA
ALMONEDA, eJ Predio Urbano, sin construcción. valuado por el Perito Ingt>nip-ro EZE.
QUIEL F. CORTES HUBNER. que a continuación se describe:- PREDJO URBANO. ubi-
cado en la CaUe Comonfort. esquina con Nicolás Bravo. Colonia Tamulté de las Barra:!-
caso de esta Ciudad. sin construcción, con una superficie de dos mil setecientos veinticin-
co metros cuadrados, cincuenta centímetros, dentr(t de las siguientes medidas y coJin-
dancias: Norte. 58.00 metros con Calle Comonfort; Sureste. 62.00 metros con Rumualdo
Jiménez; Este. 37.00 metros con Melesio Osorio; Oeste, 54.00 metros con CaUe Nicolás
Bravo; inscrito en el Registro PúbHco de la Propiedad}' dt'1 Comercio bajo el número
4596 del Libro General de Entradas. afectando el predio 53121 folio 221 del Libro mayor
volúmen 207; que dicho bien tiene un valor pericial de $16'353.00 DlECISEIS MILLO-
NES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS. 00/100 M_N.!. siendo esta
misma cantidad como base para el remate; es postura legal la que cubra las dos terceras
par_tes de dicha cantidad o sea 510'902.000.00 DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DOS
MIL PESOS. 00/100 M.N. Debiendo 105 licitadores depositar previamente en ia
SecretarÍA de Finanzas del Estado o en el Departamento de Consignadones y Pagos de

la Tesoreria Judicial del Estado. una cantidad igual por lo menos. al DIEZ POR CIENTO
del va)or de inmueble sujeto a remate.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio ya citado. anúnciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Pe.
riódico Oficial de) Estado. así como en uno de los diarios de mayor circulaeión que se edi-
tan en esta ciudad, fijándose además AVISOS en los sitios públicos más concurridos de
eSta CapitaJ. CONVOCANDO POSTORES, entendidos que la subasta tendrá verificati-
vo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE JU-
NIO DE MfL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.. Notifiquese personalmente y
cúmplase.- Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Juez Segundo de lo Civil del Centro
LIcenciado EU1:iEBIO G. CASTRO VERTIZ. ante la Secretaria de Acuerdos que autori.
za y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA. TABASCO. A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.- Visto el escrito de cuenta. y se acuerda:- UNICO.- Como lo IOlici-
ta el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su eacrito de eueata. y toda vez qIW
se confirmo la sentencia dictada por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado. se se.
nala nuevamente las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL Aflo EN
CURSO, para que tenga verificativo.la diligencia de Remate ordenada en auto de fecha
diecinueve de mayo del afto próximo pasado. en conseeuencia. expídanse los edictos y
avisos correspondientes con inserción del auto dietada y de este.. Notifiquese personal.
m~nte y cúmplase.- Lo provey6, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo de lo C;vil
del Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO. por ante la Seerebo-
ria de Acuerdos Licenciada Magaly León Brown que autoriza y da fe.. Dos firma~ iJe-
gibles.. Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. por tres veces dentro de
nueve días, expido el presente edict.c. a te.s cuatro días del mes de octubre de) ano de mU
novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Ta-
basco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MAGALY LEON DROWN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 1068

AL PUBLICO EN GENERAL:

I::n el expediente núm~ro 114/989. relativo al JUJcio Ejecutivo Mercantíl. promovido
por cl C. LIC. MARIO ARCEO RODRIGUEZ. Endosatario en Procuración de !a Institu-
ción Bancaria denominada BANCA CONFIA S.N.C.. en contra de! C. RAFAEL MORA-
LES MAYO. como suscriptor. con fecha veintidós de septiembre de mi! novecientos
ochenta y nueve. se dictó un auto que copiado a la letra dice:---

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA. TABASCO. A VEINTlDOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN.
TA Y NUEVE.' Visto el escrito de cuenta, y se acuerda: PRIMERO.- Como lo solicita el
Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su escrito de cuenta. y en virtud de que el
demandado no se inconCormó con los éavalúos presenlados po:- el actor y acreedor reem.
bargante. se tiene por aprobado el avalúo de más alto vaior que obra a foja cuarenta y
uno a la cuarenta y dos de los autos."~EGUNDO.- Conse(\'.ie;}t.ement~ como Jo pide el
ocursante y con fundamento en los artícu4Ps 1410, 1411 Y aflJic.!oJes del Código de Co-
mercio, así comode los numerales 543,544. 549}"reJativos deJ Códigode Procedimientcs
Ci".iles en Vigor de aplicación supletoria al primero. sáquesc a púbJica su~asta en PRI-
MERA ALMONEDA Y aJ mejor postor el siguiente bien:- PREDIO RUSTICO ubicado
en la Ranchería torno Largo del Municipio del Centro. Tabasco. con una superficie de
4-50.90 y cuyas medidas y colindancias constan en autos sirviendo de base para el rema.
te el Avalúo más alto rendido.,or el Ingeniero EZEQUIEL F. CORTES Ht:BNER. sien-
do su valor comprcial de 522'545.000.00 (VEINTIDOS MILLONES QCINIENTOS
CUARENT A Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.J. y es postura legal la que cuh," las des
terceras partes de dicha cantidad.- TERCERO.- Se hace saber a los Jicitaoores qu{> d('Sf:
en intervenir en la subasta, que deberán depositar previamentL en la Secrp!;.¡ría de Fi

nanzas del Gobierno del Estado, ó bit>n en el Departamento de Coasíg.ación de la
Tesoreria Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia en el EAado. ubi~ada en
la Planla baja del Edificio mencionado sito en Ja esquina que forman las uUes de Nicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad. una cantidad igual ~r lo lIlenos al diez por ciento
de la cantidad base para el remate del bien respectivo sin cuyo resquisito no serán admi.
lidos. CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble. anúnciese l. pre-
sente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico OCicial del Estado. ~í
como tOnuno de los diarios de mayor circulación qut' Stot>ditan toneS.la Ciudad~ de fijandO.

SE'adf:más avisos en los sitios públicos más concurridos de esta capi41 solicitando post<f-

rt's. ('ntf:ndidos qut' la subasta tt'ndrá v('rifi('ativo en el recinto de {>SujuzKado el día
TREINTA DE OCTlIBR~; DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS,- Notifiquese
pt>rsonalm('ntt> y cúmplase.- Lo prm:t>yó. manda y fjrma la ciudadana Juez Segundo dE'IQ{,ivd del Centro Licenciada B~;ATRIZ MARGARITA \'E~A AGUA YO. por ante la
S('(T('taria de Acut'rdos Licenciada Mal{aly León Hrown que autoriza y da fp.- Dos firmas
itt'~ibh's. Rúhricas....-..

y para su pubJicación en el Periódico Oficial del Estado por tres veces dentro de
nueve días expido el presente edicto a los veintinueve días del mes de septiembre del
año de míJ novecientos ochenta y nueve. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del Esta-
do dE' Tabas~o... -m

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MAGALY LEON BROWN.

1-2-3
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No. 1061 JUICIO SUMARIO CIVIL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMIALIANO ZAPATA, T ABASCO.

C. DA VID MOSCOSO RAMOS.
CALLE SARLAT S/N. ó GANADERA NUM. 37.

EMILIANO ZAPATA. TAS..

ED 108 auto. del expedieDte Dúmero 1021989. relativo al Juicio de SUMARIO CIVIL,
p..-ovido por la C. ESTELA QUE PIJ'¡ A, eD cODtra del C. DA VID MOSCOSO RAMOS.
ae dictó un auto que """iado a letra dice'-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
EMILIANO ZAPATA. TABASCO. A QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.

A sus autoo 108escritos eon que d. eueDta la Secretaria y se aeuerda,--

10.. A o lo solicita la actora. y toda vez que el demaDdado DA VID MOSCOSO RA-
MOS. DOdió contestación a la demanda inltaurada en su contra en el presente juicio con
fundameDto eD 108 artieuloo 266.616; 617, 618 Y dem's relativos del Código de Procedi-
lIIIieD&08Civilu en vigor, se le declara presuntamente confeso de 108hechos de la deman.
da que dej6 de contestar. 1 en coueeuencia no se volverá a practicar diligencia alguna
en 8U buaea.1 \OcIu las resolucione8 que de abora en adelante recaigan en este asunto. y

<llantas eitacioDes debaD hacérsele le surtir6n efectos por los estradoo de este H. Juzga-
do.

20.. Se abre el presente juicio para ofrecimiento de pruebas, por el término de tres
dlao. conforme alo establecido en elartieulo 408 del Código Proce..1 Civil, pero tomando
eD <IIeDta que el demaDdado ha sido declarado rebelde. deber' publicarse el preseDte
auto, por dos veces consecutival en el Periódico Ofida) del Estado. además de notificar.
. en la forma que previene el artículo 816 del mismo ordenamiento procesal. por 10 que

el térmiDo aDteriormeDte meDcionado comeDzar' a correr a partir del olla slguiente'de la
última publieac:i6D, debiéDdose expedir para tal efecto 100ed1etoa eorreopondientel.

30.. ED euanto a 1.. pruebas que ofrece la a<tora. se reserVan para ser aeordadao en el
momento pl'OCleoaIoportuno, debiéDdose guardar en 100 _retoo del Juagado el sohre
debidamente cerrado que exhibe.

40.- De IU eoc:rito que exhibe la actora de fecba estor." de Agosto actuaI. c1Iguele que
se esté alo acordado anteriormente.-

Notiflquese persoDalmente y cúmplase.-

Lo acord6. manda y firma el Ciudadlno Licenciado RAFAEL ALFONSO MENDEZ
JESUS. Juez Mixto de Primera Instancia. por aDte el Ciudadano ALFREDO VAZQUEZ
ROSAS, Secretario de Aeuerdos. que eertifica y da fe.- Dos fd'IIWI ilegiblea.- Rúbrieao.

y pira su publielei6n por dos veces coDsecutiv.. eD el Periódico Oficial del Estado. se
expide el presente edicto a 108 veintiseis días del mes de apeto de mil Dovecientos
ochenta ynueve.-

.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. ALFREDO VAZQUEZ ROSAS.
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No. 1076 DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. YOLANDA GARCIA JIMENEZ.

En el expediente civil número 370/989. relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por JOSE ANGEL RODAS MENDEZ. en contra
de YOl.ANDA GARCIA JIMENEZ con fecha cuatro de agosto del presente aMo se dictó
un proveido que copiado a la letra dice:........

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO. CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECiEN.
TOS OCHENTA Y NUEVE,. Por presentado JOSE ANGEL RODAS MENDEZ, con su
escrito de cuenta, exhibiendo constancia de abandond dE' domicilio. t'xpedida por t'¡
Agente Municipal del Poblado del Congo, perteneciente a estE' Municipio. constancia I!X-
pedida por el Director de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad, C. AKt'ntt' Diaz
Ramirez, Aeta certificada de matrimonio celehrado entre JOSE ANGEL RODAS MEN-
DEZ

y
YOLANDA GARCIA JIMENEZ. expedida por el Oficial del Registro Civil d.. la

Villa Tepetilán. Macuspana. Tabasco. acta certificada de nacimiento de ED{;I>ER
IV AN, RODAS GARCIA. expedida por el Oficial del Registro Civil de Villa Tepetitan,
Macuspana, Tabasco, acta certificada de nacimiento de CAROLINA RODAS GARCIA
expedida por el Oficial del Registro Civil de Villa Tept>titán. Macuspana, Tabasco y co-
pias simples que acompa~a promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL Jl!ICIO DE DI-
VORCIO NECESARIO. en contra de YOLANDA GARClA JIMEN¡';Z. con DOMICILIO
IGNORADO, fundándose en la causa prt>vista pn la fracción VIII del artículo 267 dpl Có-
digo Civil. vigente en el Estado.. Con fundamt'nto en los artículos 267 Fracción VIII dl'l
Código Civil 10,44, 155 Fracción XII. 254. 255, 284 Ydemás rt'lativos dt'1 Código dt' PrOCl>-
dimientos en vigor, se dá entrada a la demanda t'n Ja vía y ferma proput'sta. fórmpse ex.
pediente, regístrese en t'1 Libro dt' Gobierno y ("on att'nto ofitio d';'st, aviso dt' su Inicio al
Tribunal Superior de Justicia. Apareciendo dt' que la dt'man<ja YOLANDA GARCIA JI-
MENEZ, es de domicilio IGNORADO, según constancias l>xpt'dida por t'1 Director dt' Se-
guridad Pública de este Municipio. y con apoyo pn el artículo 121 Fracción 11dt'1 Código

IJroct'sal Civil t>nvigor, há~tist' la notincación por t>dictos qut' se inst"rtarán i"n (>1Periódi-

co Oficial del Estado y
t'n un Diario dt' mayor circulación, que se editan en la Capital d..1

Estado, por tres veces de tre-s en \r..s días, hacié>ndosele saber que deberá presentar~
antt> t'Slt' Juzgado en un té-rmino nt' TR~INT A DIAS. qut'... contará a partir de la últi-
ma publicación dt'1 edicto, a rt>COKerlas copias del traslado ante la St'cretaría MI mismo,
vencido dicho lapso empe7.ará a correr t>1ti-rmino de NUEVE DIAS. para contt>star la
demanda." Se tiene al promovl'ntt' st't\alando domicilio para oir

y rt'Cibir toda clast' dt' ci-
tas y notificaciont's,.la casa sin número-del ComitÉ' Rt-Kional Campt'sino uhicada l'R la
calle Limbano Blandin de esla Ciudad y autorizando para oirlas al C. POl.ICARPOJ.O-
p¡,;z DIONICIO, NOTiFlQUESE PERSONALMENTE

y
ClIMPLASt:.- ASILO PRO-

VErO, MANIJA r f'IRMA EL CIUDADANO LICENClAIJO EUSt:BIO (;. CASTRO
VERTIZ. JUEZ SE(;UNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. POR r ANTE LA
St:CRETARIA JUDICIAL CLARA LUISA SAI.VAIJOR I.EON.- DOS FIRMAS n.E-
GIBLES.-----

y para su publicación en el Periódico Oficial dt'1 Estado y ..n un Qiario di" mayor ('ircu-
lación dt' la Capital del Estado, por tres vt'ces consl'('utivas dt' tres t"n trt"s días expido t'1
prt>s{'ntt' edicto a los ocho días dl'1 mt>s df;' st"ptit"mbre ne mil novttei..ntos ochenta

y

nUt've, en la Ciudad dt' Macuspana, Tabasco. Repuhlica Mt'xicana........-

A T E N T A M E N T E.

SUf'RAGIO EFECTIVO, NO RE~:LE('(.ION.
LA SECRETARIA JUDICIAL m:L JUZGADO.

C, CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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No. 1077

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN
J ALP A DE MENDEZ. T ABASCO.

C. ANATALlA DE LA CRUZ JIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Por via de notificación. me permito transcribir a usted los puntos resolutivos de la
sentencia definitiva dictada con fecha 8 de octubre de 1988, en el expediente civil 83l986.
relativo al JUICIO ORDINARIO. DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA
PATRIA POTESTAD. DE LA MENOR YESENIA DE JESUS HERNANDEZ DE LA
CRUZ. promovido en su contra por el C. ROBERTO HERNANDEZ CORDOV A. que di.
een:

R E S U E L V E.. PRIMERO:. Ha procedido ls vla elegida por la parte actora y es
compelente el Juzgado que resuelve.. SEGUNDO.. El actor ROBERTO HERN ANDEZ
CORDOV A probó los elementos de su acción y la demandada ANATALIA DE LA
CRUZ JIMENEZ no compareció a Juicio ni se excepcionó..

TERCERO.- Se condena a la demandada ANATALIA DE LA CRUZ JIMENEZ. de la
demanda de Divorcio Necesario. interpuesto en su contra por el seftor ROBERTO HER-
NANDEZ CORDOV A, y como consecuencia se declara disuelto el vínculo matrimonial
contraido ("1uno dt" di("it"mhrt' df:"mil nov{'cit"nlos St'lpnla

y lrt.s, hajo t>I rt-gimt'n ot' So.
ciedad Conyugal, matrimonio que quedó inscrito bajo el número quinientos siete. (olio
ciento siete del Libro tres de la Oficial la del Registro Civil de la Ciudad de Comalcalco.
Tabuco.

CUARTO.- Se condena a ANA TALlA DE LA CRUZ JIMENEZ a la perdida de la
patria potestad de la menor YESENIA DEL JESUS HERNANDEZ DE LA CRUZ.-

QUINTO.- Ambo. cónyuges quedan en aptitud de contraer nuevo matrimonio. oon la
Laxativ.l para la d.'mandada por St'r eónyuJ{t' eulpahlt'. Coto qut' S(\lo lo podrá hact'rlo una

~ez que tranICurran dos aA08 computables de la fecha en que cause ejecutoria este
fallo.-

SEXTO.- Se declara terminada la sociedad conyugal constituida por el actor
y la de-

mandada. pudiénd proceder en ejecución de seatencia a la diviclón de 101 bienal co-
munes si los hubieren.

SEPTIMO.- Tan luego como cause ejecutoria ..ta resolueióa remítase copia certilica-
da de la misma al Oficial del Registro Civil de laa Pe.-aa de la Ciudad de ComaIc:a\co.
Tabasco. ante quien se celebró el matrimonio y al arehivb E8tatal del Regiltro Civil para
los electos d~ que se levante el acta correspondiente y se hagan laa aaotaeionea relpeeti-
vas.--

OCT A VO.- Notifiquese la preaente resolución conforme al articulo 818 a la demandada
y hágue las anotacionel en el libro de Gobierno y en IU oportuDidad ardúveae el expe-
diente como concluido.- AsI defiaitivamente. lo reaolvió. manda y firma el eiudadano Li-
cenciado JESUS CECILIO HERNANDEZ VAZQUEZ JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA. POR Y ANTE LA C. DELFlNA HERNANDEZ ALMEIDA. SECRETA-
RIA JUDICIAL DE LA SECCION CIVIL QUE CERTIFICA

y DA FE.--

Rúbricas del C. Juez y Secretario.-

y para su publicación en el Periódico OficiaJ del Estado. por dos vecel consecutivas.
conlorme al articulo 818 del Código de Procedimientos Civiles. expido el presente edi< .

to a los veinte días drl mes de septiemhre delaAo de mil novecientos oChenta y Dueve. en
la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco.-

LA SECRETARIA DE AC'JERDOS DE LA SECCION CIVIL
C. DELFlNA HERNANDEZ ALMEIDA.

1.2

No. 1078

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CUNDUACAN, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 1989.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil Dúmero 2621989. relativo al Juicio de Divorcio Necesario y

Pérdida de la Patria Potaatad. promovido por MARIA DE LOS ANGELES MAZA-
RIEGO RUlZ. en contra de CARLOS ENRIQUE CORRASL CASTRO. existe un acuer-
do que tranaerito a la letra se lee y dice:--

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CU ARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN CUNDUACAN. TABASCO. A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- Vis""s; La Cuenta Secretaria! y se acuerda:- UNI.
CO.- Ateato a lo solicitado por la actora MARIA D~ LOS ANGELES MAZARlEGO
RUIZ. en IU escrito de cuenta. y apareciendo de autos. que según cómputo secretarial de
lecha veiati!M'il de septiembre del presente 8110.el demandado CARLOS ENRIQUE
CORRAL ('A~TRO. no dió ronh'sla('ión ¡l la (tf-manda inst.auraoa t'n "u

conlrol rit'nlro fit.1
término eoDcedio por ello: en c:onsecuencia acórde a lo estipulado en los-articulos 265 y

617 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se le declara la correspondiente
rebeldía en que ha incurrido, por tal motivo no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca y todas las que recaigan en la secuela de éste juicio, le surtirán sus efectos
legales por los Estrados de éste Juzgado. Por otra parte hágasele saber a los contendien-

tes en ésta causa que con fundamento a lo que esublece el número 284 del Ordenamiento
Jurídico antes invocado, el período de ofrecimiento de pruebas es de diez dias fatales, el
cual empezará a correr al día siguiente de la última fecha en que se publique este acuer.
do por dos veces consecuti\'8s en el Periódico Oficial del Estado. por lo que deberán ex.
pedirse los edictos correspondientes. tal y como lo dispone el articulo 618 de la Ley Ad-
jetiva Civil en Vigor.- Notifiquese por eltradoo y cúmplaae.- Asf lo proveyó. mandó y fir.
ma el Ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA. Juez Civil de Prime-
ra Instancia. por ante el Primer Secretario Judicial C. JORGE RAMOS MENDEZ. que
certilica y da lé.. Dos firmas ilegibles. Rúbricuoo.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces conseeutivas.
expido el presente edicto a los diez días del mes de oetubre del afto de mil novecientos
ochenta y nueve, en esla Ciudad de Cunducán, Tabasco.--

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
C. JORGE RAMOS MENDEZ.

~.-
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No. 981 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

C. AIDA CASTILLO GONZALEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil Número 1351989. relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por Pedro Castro de la Cruz en contra de Aida Castillo González.
con fecha treinta de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó un acuerdo que
en lo conducete dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.
VILLAHERMOSA. TABASCO. TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA

y
NUEVE. Vistos; el escrito del actor con que da cuenta la Secretaría. se

acuerda: 1.. Como lo soUcita el actor Pedro Castro de la Cruz y en virtud de que la de-
mandada Aida Castillo González no compareció a recoger las copias del traslado. ni di6
contestación a la demanda interpuesta en su contra, con fundamento en el Artículo 265
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le tiene por presuntivamente confesa
de los hechos aducidos. por lo cual se le declara la rebeldía en que ha incurrido. por lo que
todas las resoluciones que en adelante recaigan en este asunto y cuantas citaciones de-
ban hacérsele. le surtirán efectos por los estrados del Juzgado. aún las de carácter per.
sonal como lo dispone el Artículo 616 del Ordenamiento Legal invocado.- 2.- Atento a lo

dispuesto por el Articulo 284 del Código Procesal invocado, se abre el periodo de ofreci.
miento de pruebas por diez días fatales y expídanse al actor edictos para que se publique
éste acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. eomputándo-
se dicho término a partir de la última publicación.- Notifiquese por estrados. Cúmplase.-
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Jorge Raúl Solorzano DIaz. Juez Segundo de
lo Familiar de Primera Instancia, por ante la Secretaria de Acuerdos CODquien actúa,
que autoriza y da fé......

Para dar publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces tIOn8eeutivas. ex-
pido el presente edicto constante de una foja útil, misma que firm6, sell6 y rubric6 a los
siete días del mes de septiembre del ano de mil novecientos ochenta y nueve, en la
Ciudad de Villa hermosa. Capital del Estado de Tabuco.

C. DEY ANIRA SOSA VAZQUEZ.

No. 983 JUICIO SUMARIO DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

RUDY RAIGOSO PEREZ.
CON DOMICILIO IGNORADO.

P R E S E N T E.

I-:n t>1t>xpt>dientt> númt>ro 201/988, relativo al Juicio Sumario de Des3hucio, promovido
por Ik'njamín Cocom Chán. t>ncontra dt' Rudy R.IiKOSOPérez se dictó una sentencia con
ft>cha SiE"tt>dE"Marzo dt'l año actual. qut>t'n sus puntos rt>solutivos dicen:------

..!'\lNTO~ RE~OL\lT!VOS..

..R E S ti E L V ~; .

PRIMERO.- La partt' a('tora probó su acción y
t'1 dE"mandado no opuso excepciones, ni

t'ontt'stó la dt'm.lnda.

SI-;(;l1NDO.- St' condt'na al dt>mandado a dt'socupar
y entregar -a la actora o a quien

sus dt>r~'chos rt'prf'sente t'1 Inmut>blt> que st' rt>fiere f'sta SentE"ncia dE"ntro del plazo sefta-
lado tOnt'1 auto inicial apt'rcibido dt>lanzamiento a su costa si no lo verifica.nn---

TERCERO.- Suspt">ndust>la dilij{t>ncia de lanzamiento si t"1dt'mandado acredita haber
pal(ado o hact' paKo dt' las n'otas insolutas qUt>St' It>rt'claman t"n el t'scrito inicial de de.
manda. ('onforrnt' a lo disput'sto por el Artículo 466 dt'1 Código de Proct>rlimientos Civi.

1t'5 '
.

CUARTO.- No se hact" especial condpnación pn costas t>nesta Instancia..........

QUINTO.. Notifíquese personalmentE' al actor, y al dt>mandado conform€" al Artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles.----

Así definitivamente juzgando lo rt'solvi6 y firma t'1 ciudadano Lict>nciado Julio César
Buendía Cadena. Juez Tercero de lo Civil, por antt' t'1 primt>r St'crt>tario Judicial, qUt>
certifica y da ft".-----

Expido el prt'sE'ntt" t'dicto para su publicación t'n t'1 Pt'riódico Oficial dt"1 Estado. por
dos veces consecutivas. a los ocho días dt'1 mt>sdt>ahril dt>mil novecientos ochenta y
nueve, en la Ciudad dt" VilIaht"rmosa. Tabasco..-

ATENTAMENTE

El Primt'r Srio. Judicial "n"
d.1 Jdo. 30. d. lo Civil.

C. AI,'jandro Fontis.lly.
.2

El PniódKo Ofiáal se publi€a ÚlS mim:oles y sd/1ados bajo la coonIinGcidn

cú la Direer.iñn cú -TalltTtS Gráji&os cú la Ofici4IÚ/. Mayor cú Gobiemo.

LAs Leyes, Decretos y dnnás d.iJposiáorus supmores sm obligatori4J por

rl Mello de ser publicados en este PniódKo.

Para cualquitr aclanui6n acm:tJ de ÚlS docummtDs publica4M DI II

mismo, favor tÚ dirigirse a la Av. CoIne sin, Cd. /ndusmal, o al TtliftWlO

2-77-83 de JIillahnmosa, Ta~sco.
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